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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:          Fijación Cuota Alimentaria 
Demandante: María Victoria Ruiz 
Demandado:  Daniel Felipe Velásquez Moreno 
Radicado:       05001-31-10-014-2017-00872-00 
 
 

El 15 de junio se surtió el emplazamiento al demandado, señor Daniel 

Felipe Velásquez Moreno, según puede verificarse en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas TYBA. 

 

Dado que el demandado no ha comparecido, de conformidad con lo 

normado en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se designa como curador ad litem a la abogada CAROLINA 

GÓMEZ RIVERA T.P. 41484 C.S.J. del C.S.J, quien deberá será 

notificada por la parte demandante al correo electrónico: 

carolinagr.abogada@gmail.com teléfono Telefono: 301-618-92-02, 

Dr. Calle 42 Sur N° 67ª – 81/ Apto 204, para que asuma la 

representación de la parte pasiva como defensora de oficio. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

  
 

Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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